
ACTA DE LA JUNTA GENERAL Y ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA MÉRIZA S.A., CELEBRADA EL DIÉCIOCHO DE MARZO DE DOS 

MIL TRECE.--   

En la cudad de Santiago de Guayaquil, a los dieciocho días del mes de marzo de 

dos mul trece, siendo las nueve horas con ocho minutos, en el Bankers Club, 

ubicado en el piso 32 del Edificio La Previsora, situado en Malecón Simón Bolivar y 

P. Ycaza esquina, se reúnen los accionistas de la compañía MERIZA S.A.: La 

compañía ESPOL FONDO COMPLEMENTARIO PREVISIONAL CERRADO, 

debidamente representada por la señora Sandy Liliana Quishpillo Pikco, en su 

calidad de Apoderada, según carta-poder que presenta, propietana de dieciséis mil 

(16.000) acciones; la compañía L.U. TRADING $.A., debidamente representada 

por la señonta Evelyn Paola Mayorga Córdova, en su calidad de Apoderada, según 

carta-poder que presenta, propietaria de nueve mul (9.000) acciones; el SERVICIO 

DE CESANTÍA DE LA POLICÍA NACIOMAL, debidamente representado por la 
señoría Evelyn Paola Mayorga Córdova, en su calidad de Apoderado, según carta- 

poder que presenta, propietarno de ses mil ochocientas (6.800) acciones; la 

compañía INMOPEG HOLDING S.A,, debidamente representada por la señorita 

Evelyn Paola Mayorga Córdova, en su calidad de Apoderada, según carta-poder que 

presenta, propietaria de cuatro mt doscientas Gncuenta (4.250) acciones, la 

compañía GRS INMOBILIARIA SA., debidamente representada por la señonta 

Evelyn Paota Mayorga Córdova, en su calidad de Apoderada, según carta-poder que 

presenta, propietaria de tres mul cuatrocientas cnco (3.405) acciones; la compañía 

AGROMASTER S.A. debidamente representada por la señorita Evelyn Paola 

Mayorga Córdova, en su cabdad de Apoderada, según carta-poder que presenta, 

propietaria de dos mi quinientas cuarenta y siete (2 547) acciones; la compañía 

LATIN AMERICAN BOTTLING COMPANY, debidamente representada por la 

señorita Evelyn Paola Mayorga Córdova, en su calidad de Apoderada, según carta- 

poder que presenta, prapietana de des mul doscientas sesenta y un (2.261) 

acciones; la compañía AVISAN CIA. LTDA, debidamente representada por la 

señonta Evelyn Paola Mayorga Córdova, en su calidad de Apoderada, según carta- 

poder que presenta, propietaria de dos mi (2.000) acciones, ta compañía 

HOOVEN PROPERTIES INC,, debidamente representada por la señorita Evelyn 

 



Paola Mayorga Córdove, en su calidad de Apoderada, según carta-poder que 

presenta, propietaria de un rl ochocientas cuarenta (1.840) acciones; la compañía 

STANFORD ASSETS S.A,, debidamente representada por la señonta Evelyn Paola 

Mayorga Córdova, en su calidad de Apoderada, según carta-poder que presenta, 

propietaria de un mil ochocientas cuarenta (1.840) acciones; el señor BREVI DOS 

SANTOS GIULIO, debictamente representado por el señor Mano Lorenzo Brevi 

Monteverde, en su calidad de Apoderado, según carta-poder que presenta, 

propietario de un ml (1.000) acciones, la compañía THE MANHATTAN GROUP 

INC,, debidamente representada por la señorita Evelyn Paola Mayorga Córdova, en 

su calidad de Apoderada, según carta-poder que presenta, propietaria de cuatro 

ml ochocientas vemtitrés (4823) acciones; el señor MARIO LORENZO BREVI 

MONTEVERDE, por sus propios y personales derechos, propietario de quinientas 

(500) acciones; el señor RAÚL ARMANDO DE LA TORRE RONQUILLO, 

debidamente representado por la señorta Evelyn Paola Mayorga Córdova, En Su 

calidad de Apoderada, según carta-poder que presenta, propietario de ciento 

sesenta (160) acciones; la señorita EVELYN PAOLA MAYORGA CÓRDOVA, por 

sus propios y personales derechos, propietana de cien (100) acciones; el señor 

CRISTIAN HAROLD OSTERMANN WAGNER, por sus proplos y personales 

derechos, propietario de cincuenta (50) acciones; la señora MARIA FERNANDA 

SANTISTEVAN MARZO, por sus propios y personales derechos, propietaria de 

doscientas (200) acciones; y, el señor GIANFRANCO ZUNINO PESCE, 
detudamente representado por la señora Evelyn Paola Mayorga Córdova, en su 

cahdad de apoderada, según carta-poder que presenta, propietano de sesenta (60) 

acciones.- Todas las acciones son ordinarias y nominativas de un valor nominal de 

un dólar de los Estados Unidos de Aménca cada una.- Asiste también el ingeniero 

Alejandro Cárdenas Vásconez, en su calidad de Comisario.- Preside la sesión el 

señor Paul Enrique Palacios Martínez, siendo asistido en la Secretaría por el 

Gerente General, señor Martín Umpierrez García.- El Secretario manifiesta a la Sala 

que se ha conformado el quórum legal requerido, y por tanto, el Presente declara 

instalada la sesión, pidiendo que por Secretaría se dé lectura al texto de la 

convocatoria efectuada en el Diario El Telégrafo, en su edición No. 46,708, 

publicada el viemes 08 de marzo de 2013.- El Secretano da lectura al texto 

correspondiente el mismo que dice: "CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL



ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA MERIZA S.A.- Se convoca a los 
señores acctorstas de la compañía MERIZA S.A, a Junta General Ordinaria de 

Acciomstas a efectuarse el día lunes 18 de marzo del 2013, a las 09h00 en el 

Bankers Club, ubicado en el piso 32 del Edificio La Previsora, situado en el Malecón 

Smón Bolívar y P.Ycaza esquina, de esta cuidad de Guayaquil, para conocer y 

resolyer sobre el siguiente orden del día: 1- Informe del Ademnistrador, del 

Conusario y Auditores Externos. 2 - Balance General de la compañía y del Estado 

de Pérdidas y ganancias, correspondientes el ejercicio económico del año 2012. 3.- 

Distribución de utilidades de la compañía, correspondientes al Ejercicio económico 

del 2012; y, 4.- Designación de los Auditores Externos, para el período económico 

2013.- Los documentos mencionados se encuentran a disposición de los accionistas 

en la oficina No. 2206, del piso 22 del Edificio La Previsora situado en la Avenida 9 

de Octubre No. 100 y Malecón, de esta cuidad de Guayaquil.- Se convoca de 

maneta especial e indivdualmente al señor Comisano de la compañía, Ingeruero 

Alejandro Cérdenas Vásconez - Guayaquil, marzo 08 del 2013.- p MERIZA S.A.- 

Paut Enrique Palacios Martínez, Presidente”.- Acto seguido, el Presidente solicita a la 

Sala, pasar a tratar el primer punto del orden del día, para lo cual procede a dar 

Jectura af forme del administrador y luego soliata que por Secretana se dé lectura al 

mforme del comisano y auditor extemo.- Leídos que fueron dichas informes, son 

sometidos a consideración de la Junta.- La Junta General de Accionstas acuerda por 

unanwmidad, la aprobación de los informes del administrador, del Comisario y el Auditor 

Extemo, los cuales se adjuntan a la presente acta como Anexos número uno (1), dos (2) 

y tres (3) respectrvamente.- A continuación, el Presidente sohcta a la Sala, pasar a tratar 

el segundo punto del orden del día, y para ello, realiza una exposición, y breve 

análisis de las cifras contenidas en el Balance General y el Estado de Pérdidas y 

Ganancias de la compañía, comespondientes al ejeracio económico del 2012 Luego de 

ello, pone a consideración de la Junta, la aprobación de dichos estados finanderos.- Analizadas 

que fueron las afras contenidas en las estados finanoeros mencionados, la Junta General de 
Acoonistas, acuerda por unarumidad aprobar el Balance General y et Estado de Pérdidas y 

Ganancias ya refendos, los mimos que se adjuntan a a presente acta como Ánexo Número 
£uatro (4) - Luego de esto, el Presidente solicita a la sala pasar a tratar el tercer punto del 

orden del día, referente a la distribución de las utilidades correspondientes al ejerddo 
económico del 2012, para lo cual, el Presidente manifiesta a la sala que, conforme a la 

disposaión constante en el artículo dosdentos noventa y siete (297) de la Ley de Compañías 

 



vigente, es imperante el reparto de al menos el treinta por dento (30%) de las utilidades líquidas 
y realizadas del ejendcio económico, cuyos dividendos serán debidamente reparados a partr del 

15 de abr! del presente año y propone que el setenta por ciento (20%) restante sean desbnadas 
a la cuenta utilidades retenidas, propuesta que es aceptada por unanimidad por la Junta General 

de Acpomstas.- Luego de esto, y conforme al cuarto y último punto del orden del día, el 
Presidente solita a la Sala pasar a designar a la fimma auditora para el ejercicio económuco del 
2013 - El señor Presidente propone se designe a la compañía Deloltte 8 Touche como firma 
auditora para el ejeraao económico del 2013, moción que es aprobada por unanimidad por la 

Junta General de acconistas.- Cumplido el objetivo de la presente sesión, y no habiendo otro 
asunto que tratar, el Presidente declara concluida la presente sesión, siendo las nueve 
horas vemtiocho muutos.- Para constancia firman el Presidente y el Secretano quien 
cerbfica.     

£) Paul Palacios Martanez, Presidente, f) Martín Umplerrez Garcia, 
Secretario-Gerente General - CERTIFICO: Que la presente acta es fiel 
copia de su original, el mismo que reposa en el Libro de Actes de 
Junta General de Accionistas de la compañía, al que me remtiré en 
Caso de ser necesario, 

Guayaquil,/(.8 de marzo de 2013 

Martar] Umpae rán 
Secrafario -Go: General


